
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Ocho (08) de marzo de dos mil trece (2013) 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE: NOEMY DE JESUS ALVAREZ PATIÑO 
ACCIONADO: SEGURO SOCIAL  
RADICADO:  2012-00405 
 

 

ASUNTO: REQUIRIMIENTO INCIDENTE DESACATO 

 

Mediante auto del 04 de Febrero de 2013 se requirió a la Fiduprevisora S.A. como 

agente liquidador del SEGURO SOCIAL y a la Administradora del Régimen de 

Prima Media COLPENSIONES para que dieran cumplimiento al fallo de tutela 

proferido el día tres (03) de diciembre de dos mil doce (2012). 

 

El seguro Social –En liquidación, mediante memorial recibido en el Despacho el 

día 15 de febrero de 2013, informa que ante la imposibilidad material y legal de 

resolver de fondo la solicitud de cumplimiento de sentencia judicial y dada la 

reiterada omisión de COLPENSIONES en la recepción de las sentencias 

judiciales, ha solicitado el desarchivo del expediente administrativo que obra a 

nombre del asegurado par que por intermedio de esta agencia judicial se proceda 

a remitir el expediente del asegurado a la aseguradora Colpensiones, y esta última 

proceda a decidir de fondo la solicitud formulada por la accionante.  

 

Por lo anterior, se hace necesario REQUERIR al SEGURO SOCIAL EN 

LIQUIDACIÓN para que en el término máximo de UN MES, proceda a remitir a la 

administradora colombiana de pensiones COLPENSIONES, el expediente 

pensional del asegurado JORGE DE JESUS PATIÑO MARTINEZ quien se 

identificaba con cc: 8.274.786 para que se  proceda a dar respuesta a la solicitud 

formulada por la señora NOEMY DE JESUS ALVAREZ PATIÑO con CC 

32.482.123 de cumplimiento de sentencia judicial, so pena de las sanciones por 

desacato previstas en el articulo 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

MARÍA ALEJANDRA RESTREPO ESCOBAR 
JUEZ 



CVG. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín 12 de Marzo de 2013 Fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA  
Secretario 


